
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo singular 

Demandante Arrendamientos Promobienes LTDA 

Demandada Valentina Suarez Lopera y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00415 00 

Instancia Única 

Providencia Corrige auto. Ordena oficiar 

 
 

De conformidad al Art. 286 del C. G. del P., se procederá a corregir auto que decretó la 

medida cautelar proferido el 30 de abril del año que avanza (Doc.05), por considerar que 

se incurrió en un error por omisión de palabras, por lo tanto, para todos los efectos, se 

entenderá que la parte demandada es BLANCA GIRLESA JIMENEZ GIRALDO y no 

BLANCA JIRLESA JIMENEZ LOPERA como allí se indicó. 

 

En lo demás queda incólume la referida providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, conjuntamente con el que se está corrigiendo. 

 

Se ordena expedir nuevamente los oficios dirigidos a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Vélez-Santander, con la corrección del nombre de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
7. 
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